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Festivales Benéficos 
A fin de evitar que por entidades, 

sociedádes o particulares, dejen de 
cumplirse las disposiciones que re-
lamentan la ce lebrac ión de suscrip-
iones y festivales benéficos, por o l 

vido o desconocimiento de las mis
as, se hace púb l i co a con t inuac ión 
Orden del Ministerio de la Gober-

ación de 24 de Febrero de 1940, cu
yo texto es como sigue: 

«Art. 1,0--Las suscripciones, cuesta-
iones públ icas , festivales benéficos 

e iniciativas análogas , se considera
rán ilícitas si previamente a su cele
bración no ha sido solicitada y obte
nida au tor izac ión expresa de este 
Ministerio. 

Los organizadores de dichos actos 
que contravengan lo dispuesto en la 
presente Orden q u e d a r á n incursos 
en las responsabilidades definidas 
en el a r t ícu lo sép t imo, 

Art. 2,°—Queda privativamente re
servada la d e n o m i n a c i ó n de espec
táculos benéficos aquellos en que la 
totalidad de sus ingresos l íqu idos se 
se aplique a fines de dicho ca rác te r . 

Cuando solo proponga la aplica
ción parcial de los rendimientos, se 
hará m e n c i ó n de las circunstancias 
en el anuncio del espectáculo y aun
que éste no pueda calificarse de be
néfico, q u e d a r á no obstante, someti
do a la r eg lamen tac ión dispuesta en 
ta presente Orden. 

Art. 3.°—Los organizadores de los 
actos enumerados en el a r t í cu lo pr i 

mero d i r ig i rán Con plazo suficiente 
las solicitudes de au tor izac ión al M i 
nisterio de la Gobernac ión por con
ducto de los Gobernadores Civiles o 
directamente si el acto hubiere de 
celebrarse en larvilla dé Madrid . 

A c o m p a ñ a r á n sus instancias con 
el documento que a c r e d í t e l a venía 
del Diocesano, si los actos persiguen 
fines de naturaleza religiosa; de la 
autoridad mili tar competente cuan
do fueren en beneficio dé las institu 
clones de este carác te r y de las Dele
gaciones Nacionales de Servicios de 
Falange Españo l a Tradicionalista y 
de las J . O. N . S., en el caso de pro
yectarse por las Organizaciones del 
Movimiento o en provecho de las 
mismas. 

Se expresará , igualmente, en la so
l ic i tud el procedimiento previsto pa
ra recaudar los ingresos, cá l cu lo 
aproximado de estos, presupuesto de 
los gastos precisos para obtenerlos y 
forma en que h a b r á de aplicarse lo 
recaudado al fin motivador del acto. 

Art . 4.°—La t r ami t ac ión de las so
licitudes y las propuestas de resolu
ción se ha rá por la Dirección Gene
ral de Beneficencia y Obras Sociales 
t r a t ándose de iniciativas con finali
dad benéfica y por la Dirección Ge
neral de Polí t ica Interior en los de
m á s supuestos. 

E l Ministro po d rá delegarlas fa
cultades resolutivas en e! Subsecre
tario de la Gobernac ión y en los D i 
rectores Generales respectivos. 

Art . 5.°—Las autorizaciones con
cedidas lo serán siempre con la con
dic ión de que los organizadores no 
puedan disponer de los ingresos lí-
quidosrhasta que r indan y les sea 
aprobada cuenta de los gastos e in 
gresos, a c o m p a ñ a n d o la de todos los 
justificantes necesarios. Los Centros 
determinados en el a r t ícu lo anterior 
h a r á n la censura de las cuentas pro
poniendo, en su vista, las resolucio
nes procedentes. 

Art . 6.°—Al anunciarse las cuesta
ciones, suscripciones y festivales, se 
cons igna rá la au to r izac ión concedi
da por el Ministerio, sin cuyo requi

sito los per iódicos no podrán dar 
noticias ni hacer propaganda de las 
mismas. 

Para los espectáculos benéficos re
girá de modo absoluto la prohibi 
ción de repartir las localidades a d o 
mici l io , incluso con derecho a rehu
sarlas o expenderlas en lugares dis
tintos de la taquilla del local donde 
el espectáculo haya de celebrarse. 

Art. 7.°—Serán castigadas con mul 
ta de 250 a 25.000 pesetas las infrac
ciones de cualquiera de las normas 
que anteceden. L a responsabilidad, 
de su pago recaerá de forma sol ida
ria sobre las personas que hayan i n 
tervenido en la o rgan izac ión de los 
actos, aunque no hubieran suscrito 
la solicitud de au tor izac ión . 

Sí ¡os actos se celebran sin haber 
conseguido la previa au to r izac ión 
Ministerial , coexist irá la multa con 
la obl igac ión de ingresar en e l fondo 
de protección benéfico-social los i n 
gresos obtenidos. 

Art, 8.°—La impos ic ión de multas 
y responsabilidades pecuniarias co
rresponde al Ministerio de la Gober
nac ión o a las Entidades en que de
legue, conforme el a r t í cu lo cuarto. 

Los Gobernadores Civiles ve l a rán 
por el cumplimiento estricto de este 
Orden, s e ñ a l a n d o al Ministerio los 
hechos contrarios a ella que lleguen 
a su conocimiento .» 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y encareciendo a 
todas las autoridades" dependientes 
de la mía , comuniquen a este Go
bierno C i v i l todas las infracciones 
de la preinserta Orden de que tuvie
ran conocimiento. 

León, 20.de Febrero de 1945. 
El Gobernador civil, 

558 Carlos Arias Navarro 
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Diputatiim profíDcial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

E n cumplimiento de lo acordado 
por esta Comis ión, en sesión de 25 
de Enero ú l t imo , sé anuncia oposi
c ión para proveer dos plazas de A u -
xiliaresAdministrativos. . s in perjui
cio de que puedan acumularse las 
d e m á s que resulten antes de la cele
b r a c i ó n de la misma, con sujeción 
a las siguientes • 

B A S E S 
1. a Las plazas tienen asignado el 

sueldo anual de 4.000 pesetas y quin
quenios graduales del 10 por 100, 
con m á x i m o de ocho. 

2. a L a presentac ión de solicitU' 
des h a b r á de efectuarse en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha si
guiente a la de inserc ión del extrac
to del á n u n c i o en el Boletín Oficial 
del Estado, y se rán dirigidas al señor 
Presidente de la Excma . Dipu tac ión 
Prov inc ia l , a c o m p a ñ a d a s de la cé-
dula personal del interesado y rein
tegradas con póliza de 1,50 ptas. y 
T imbre Provinc ia l de 1,00 ptas., y 
entregadas en el Registro de docu
mentos de la Corporac ión , todos los 
d ías háb i les de dicho plazo, durante 
las horas de once a una. E n el mis
mo acto se en t regarán en la Tesore
r ía provincial , en concepto de dere
chos para los gastos de la oposic ión, 
veinticinco ptas. de las que se exten-

' d e r á el oportuno recibo y las cuales 
sólo serán devueltas si por carecer 
el solicitante de alguno de los requi
sitos exigibles fuese privado de to
mar parte en la oposic ión. 

3. a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera del 
territorio de la Audiencia de Val la -
do l id , a los efectos de acreditar su 
naturaleza de español y edad com
prendida entre 18 y 35 años , compu
t ándose al l ími te m á x i m o para los 
empleados temporeros e interinos 
con referencia a las fechas en que 
comenzaron a prestar sus servicios 
en la Corporac ión . 

b) Certificado méd ico de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
infecto-contagiosa que imposibil i ten 
a l opositor para él ejercicio del em
pleo, 

c) Certif icación de carecer de 
de antecedentes penales. 

d) Id. de.haber observado^buena 
conducta. * 

e) Id. que acredite su adhes ión 
a l Movimiento Nacional , expedida 
por la Delegación Provinc ia l de 
In fo rmac ión e I n v e s t i g a c i ó n d e 
F . E . T. y de las J . O. N . S., no tra
t ándose de personal de las escalas 
profesional, provisional o de com
plemento, en activo, o que hayan 
prestado servicios de guerra durante 

la c a m p a ñ a de l iberac ión en los 
Ejérci tos de Tierra, Mar y Aire . 

Los opositores que en la actuali
dad d e s e m p e ñ e n plaza en esta 
Excma, Dipu tac ión , en propiedad o 
con ca rác te r interino o temporera, 
es ta rán exceptuados de a c o m p a ñ a r 
a la solicitud certificado de naci
miento, penales, conducta y de ad
hesión al Movimiente Nacional , si ya 
se encontrasen acreditados tales ex
tremos en su expediente personal, 

f) Documentos que justifiquen 
en su caso, la inc lus ión en alguno 
de los grupos precedentes estabieci-
dos por Ley de 25 de Agosto de 1939, 
y disposiciones concordantes. 

g) T r a t á n d o s e de mujeres acre
d i t a rán téner cumpl ido el Servicio 
Social o la exención del niismo, de 
conformidad a las disposiciones v i 
gentes sobre el particular. 

h) Recibo de haber ingresado en 
la Deposi tar ía Provinc ia l los dere
chos ae examen correspondientes. 

i) Los d e m á s documentos que 
acrediten los mér i tos o servicios que 
alegue el interesado. 

4. " Terminado el plazo de pre
sentac ión de solicitudes, la Comi
sión Gestora e x a m i n a r á las docu
mentaciones y pub l i ca rá la re lación 
de aspirantes admitidos en el BOLE
TÍN, OFICIAL de la provincia, pudien-
do conceder un pequeño plazo para 
subsanar las deficiencias de que ado
lezcan y haciendo constar los moti
vos ¡dé las exclusiones acordadas. 

5. a Los ejercicios d a r á n comien
zo en la fecha que el Tr ibuna l acuer
de, |una vez transcurridos t r e s 
meses, desde la pub l i cac ión de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

6. a Los ejercicios de opos ic ión 
serán dos: 1,° Prác t i co , que consis
t i rá en escritura al dictado, aná l i s i s 
gramatical, operaciones a r i tmét icas , 
redacc ión de documentos oficiales y 
mecanograf ía . Este ejércicio t endrá 
ca rác te r eliminatorio. Y 2,° Teór ico , 
que será oral. Los opositores contesta-
r á n a dos temas sacados a la suerte,en 
el t é r m i n o de media hora, del pro 
grama a que sefiere la base 9.a 

Terminado cada ejercicio el T r i 
bunal examinador procederá a califi 
car a cada uno de los opositores, pu 
diendo conceder cada Vocal de uno 
a diez puntos. L a suma total de éstos 
se d iv id i rá por el n ú m e r o de miem 
bros del Tr ibuna l , y el cociente será 
la calif icación obtenida. 

Paca pasar de uno a otro ejerci
cio será indispensable obtener el 
m í n i m u m de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca-
hficaciones definitivas serán resuel
tos teniendo en cuenta la escala es
tablecida en la Orden de 30 de Oc
tubre de 1939. 

Con carác ter subsiguiente, se esta-
1 blecen, a d e m á s , para la decisión de 
! empates, los siguientes méri tos : 
! 1.° Ser hué r fano o hijo de funcio
nario provincial . 

2. ° Haber d e s e m p e ñ a d o funcio. 
nes administrativas en Diputaciones 
Provinciales o Ayuntamientos, au^ 
cuando hubiere sido con carácter (le 
interinidad o accidentalmente, si^ 
nota desfa\orable. 

3. ° Haber estado acogido en las 
Residencias de esta Corporac ión . 

4. ° Cualesquiera^ otros 'méritos 
que justifiquen los aspirantes y acep, 
te el Tr ibuna l . 

7, a E l Tr ibuna l estará constituí, 
do por el Sr. Presidente de la Dipu. 
tac ión Provinc ia l o Gestor en quien 
delegue; un representante del Pro-
fesorado Oficial ; otro de la Comi-
sión Prov inc ia l de Reincorporación 
de Combatientes a l Trabajo; el In
terventor de la Dipu tac ión Provin
cial y el Secretario de la misma, 
s iéndolo éste del Tr ibuna l exami
nador. 

De esta oposic ión se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador C i v i l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le "asiste de designar un 
miembro del Tr ibuna l . 

8, a L a cal if icación del ejercicio 
prác t ico se^dará a Conocer una vez 
examinados por el T r ibuna l todos 
los trabajos, y la del ejercicio teóri
co se h a r á púb l i ca a l terminar cada 
sesión, no comprendiendo la lista 
m á s que a los opositores aprobados, 
hac i éndose la propuesta según ins
trucciones de la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Loca l . 

9, a Regirá para el ejercicio teóri
co de las oposiciones el programa 
m í n i m o para el ingreso en el Cuer
po o Plant i l la de Auxi l iares Ad
ministrativos, publicado en la dispo
sición adicional primera de la men
cionada Orden de 30 de Octubre 
de 1939, inserto en el Boletín Oficial 
del Estado de 9 de Noviembre de 1939, 
y de la provincia de 27 del Mayo 
de 1942, en tend iéndose que los opo
sitores que obtengan plaza no ten
d r á n derecho a pasar al Escalafón 
Administrat ivo de Oficiales y Jefes 
de ^Negociado, sino realizando ls 
oposic ión prevista para éstos en la 
repetida Orden Ministerial . 

10, Q u e d a r á n au tomát i camen te 
excluidos de la oposic ión, los oposi' 
tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen lla
mados, y los que dejaren de contes
tar a alguno de los temas que le hu
biesen correspondido en suerte en el 
ejercicio oral, o no ejecutasen aIgunc 
de los supuestos del ejercicio prác
tico. 

11, L a Comisión Gestora h a r á lí 
des ignación en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , y los designados pars 
ocupar las plazas d e b e r á n tomai 
posesión de sus cargos dentro de los 
treinta d ías siguientes a la fecha 
notif icación del nombramiento, 
t end iéndose como renunciantes 
no lo efectuaran. 

León, 15 de Febrero de 1945.— 
Presidente, Uzquiza .—El Secretario» 
José Peláez.^ 486 


